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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA  

76001220500020150018906 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 
ponencia del Dr. JUAN CARLOS ESPELETA SÁNCHEZ« ...Sería del 
caso resolver la consulta de la sanción que la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Cali, en auto del 10 de octubre de 2025, impuso a Rubén Darío Montilla 
Sandoval como gerente regional suroccidente de la Nueva E. P. S., en el trámite 

del incidente de desacato que ELIZABETH REINA DE VÁSQUEZ como agente 
oficiosa de su hija ADRIANA MARÍA VÁSQUEZ REINA promovió contra la 
NUEVA E. P. S. S. A., de no ser porque se advierte una causal de nulidad, que 

invalida lo actuado.  RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de todo 
lo actuado desde el auto de 30 de septiembre de 2025, inclusive, proferido por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali. Quedan a salvo las pruebas obrantes 

en el expediente, conforme las razones antes expuestas. SEGUNDO: REMITIR a 
través de la secretaría de esta Corporación, las presentes diligencias a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali, para lo correspondiente. TERCERO: 
NOTIFICAR a los interesados la presente decisión en la forma prevista por el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.» 

 
Por lo tanto, SE PONE EN CONOCIMIENTO A Y A TODAS LAS PARTES 
que se puedan ver afectadas con la decisión que se establezca en esta 
consulta incidente de desacato y en los procesos n.° 76001-22-05-000-
2015-00189-(01)(02)(03)(04)(05)(06) 
 
Se fija en la página web https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 21 de noviembre de 2025 a las 8:00 a.m. 
Vence el 21 de noviembre de 2025 a las 5:00 p.m. 

 
Atentamente, 

 

 

 
LUIS EDUARDO PADILLA RUBIO 

Oficial Mayor 
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